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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

Señores 
Concejo Municipal de Masahuat, 
Departamento de Santa Ana 
Del 01 de enero al 30 de abril de 2018 
Presente. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de la Constitución de la República 
y el artículo 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, hemos realizado 
Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria y a la Legalidad de las Transacciones 
y el Cumplimiento de Otras Disposiciones Aplicables, por el período del 01 de enero 
al 30 de abril de 2018, a la municipalidad de Masahuat, departamento de Santa Ana, 
del cual se presenta el informe correspondiente: 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

Con base en el Plan Anual de Trabajo, la Dirección Regional de Santa Ana, emitió la 
Orden de Trabajo No. 76/2018 de fecha 28 de noviembre de 2018, para realizar 
Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria y a la Legalidad de las 
Transacciones y el Cumplimiento de Otras Disposiciones Aplicables, por el período 
del 01 de enero al 30 de abril de 2018, a la municipalidad de Masahuat, departamento 
de Santa Ana. 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

2.1 Objetivo General 

Emitir un informe de auditoría que contenga los resultados y conclusión del Examen 
Especial a la Ejecución Presupuestaria y a la Legalidad de las Transacciones y el 
Cumplimiento de otras Disposiciones Aplicables, por el período del 01 de enero al 30 
de abril de 2018, a la municipalidad de Masahuat, Departamento de Santa Ana, sobre 
los hechos económicos ocurridos, verificando la veracidad y legalidad en la utilización 
de los recursos institucionales. 

2.2 Objetivos Específicos 

a) Comprobar la legalidad y veracidad de los documentos que respaldan la ejecución 
del presupuesto y que las modificaciones, se encuentren respaldadas con el 
respectivo acuerdo municipal. 

b) Verificar que los ingresos percibidos hayan sido contabilizados y depositados 
oportunamente a la cuenta bancaria correspondiente. 

c) Comprobar que los bienes y servicios adquiridos hayan sido recibidos y utilizados 
en las actividades municipales, determinando la legalidad de los documentos de 
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egreso, en base a lo presupuestado y a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública. 

d) Comprobar la legalidad, veracidad de los procesos de adquisición, contratación y 
ejecución de proyectos de infraestructura. 

e) Comprobar la legalidad, veracidad de los procesos de adquisición, contratación y 
ejecución de programas sociales. 

f) Comprobar que los hechos económicos ocurridos de ingresos, egresos y 
programas, hayan sido documentados, contabilizados y ejecutados de acuerdo a 
los aspectos legales vigentes. 

g) Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables 
a las transacciones. 

h) Verificar el depósito de los fondos en las cuentas bancarias respectivas y en el 
tiempo establecido. 

i) Verificar que los ingresos del FODES 25% y 75%, se registren y depositen 
adecuadamente. 

j) Verificar la correcta aplicación de la Ley de Impuestos y Ordenanza de Tasas 
Municipales. 

k) Comprobar que los ingresos reg istrados, incluyen los ingresos percibidos en el 
período. 

3. ALCANCE DEL EXAMEN 

Efectuamos Exarnen Especial a la Ejecución Presupuestaria y a la Legal idad de las 
Transacciones y el Cumplimiento de Otras Disposiciones Aplicables, por el período 
del 01 de enero al 30 de abril de 2018, a la municipalidad de Masahuat, departamento 
de Santa Ana; con base en las Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la 
Corte de Cuentas de la República, orientado a los rubros más representativos de los 
ingresos y egresos de la Municipalidad, los resultados de la evaluación del Sistema 
de Control Interno; aplicando pruebas de cumplimiento y pruebas sustantivas 
incluidas por medio de la realización de procedimientos sustantivos y/o analíticos. 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

INGRESOS 

- Seleccionamos muestra de registros y documentos de ingresos. 
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- Investigamos sobre la existencia de registros contables de los ingresos originados 
por Transferencias Corrientes y de Capital efectuadas por el ISDEM, de FODES, 
verificando: Si se les dio ingreso por medio del recibo; si los montos están 
correctos y si fueron remesados adecuadamente el 25%, a Transferencias 
Corrientes y el 75%, a Transferencias de Capital; los depósitos efectuados a las 
cuentas bancarias realizados adecuadamente a la fecha de otorgamiento por 
medio del ISDEM; realización correcta de descuentos en su caso; si cuentan con 
los recibos que amparan los descuentos que cancela el ISDEM. 

- Seleccionamos muestra de documentos de ingresos para verificar que: se hayan 
realizado los respectivos asientos contables de manera correcta y que contengan 
datos y elementos suficientes que faciliten el análisis sobre la pertinencia, 
veracidad y legalidad de la operación contable que debió realizarse; el recibo de 
ingreso se encuentre prenumerado y en forma correlativa; los recibos anulados 
estén el original y las copias, y sellados de anulados; se encuentre sello y firma 
del colector en los mismos, concepto y fecha; que los ingresos percibidos fueron 
remesados a más tardar el día siguiente hábil; los ingresos percibidos concuerden 
con lo indicado en la ordenanza municipal y las tarifas establecidas de impuestos 
y expedientes si fuera necesario. 

- Solicitamos detalle de ingresos percibidos por objeto específico y determinamos el 
monto percibido en concepto de tasas de alumbrado público, aseo público y fiestas 
patronales; solicitamos a Tesorería el monto pagado y fondo utilizado para 
financiar los costos de los servicios de alumbrado público, aseo público y fiestas; 
realizamos análisis sobre el uso adecuado de los ingresos recibidos en este 
concepto. 

EGRESOS 

- Determinanos muestra de egresos a examinar. 

En lo referente a planillas de salarios, dietas, y remuneraciones diversas 
verificamos: sobre la evidencia de las personas responsables de su elaboración, 
revisión y autorización; así mismo, la evidencia de quien recibe la remuneración o 
dieta; si los descuentos efectuados habían sido realizados adecuadamente 
calculados conforme a lo establecido en las leyes pertinentes; sobre la existencia 
de registro contable y su correcta realización ; en cuanto a cuenta, monto y período; 
el cumplimiento de los requisitos de las operaciones en relación a lo legal y técnico 
establecido. · 

- Referente a planillas de Retenciones y Aportaciones a Instituciones de Seguridad 
Social, verificamos: que la aportación patronal esté adecuadamente calculada 
conforme a lo establecido en las leyes pertinentes; la existencia de registro 
contable y su correcta realización; en cuanto a cuenta, monto y período; la remisión 
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oportuna de los descuentos efectuados a los empleados y las aportaciones -
patronales, a las Instituciones correspondientes. 

- Investigamos sobre la existencia de convocatorias y controles de asistencia y 
permanencia a las sesiones del Concejo Municipal, para el pago de planillas de 
dietas miembros y miembras del Concejo Municipal. 

- Investigamos sobre el uso del FODES 25%, en Salarios, Jornales, Dietas, 
Aguinaldos y Viáticos, si se utilizó adecuadamente. 

- Verificamos en relación a las adquisiciones de bienes y servicios: la existencia de 
registros contables; que para todo proceso de compra exista el requerimiento o la 
solicitud que dio origen a la misma; para las adquisiciones, se haya emitido la 
correspondiente orden de compra; que de acuerdo al monto de la adquisición se 
realizó convocatoria en COMPRASAL; de acuerdo al monto de las adquisiciones, 
existan las respectivas cotizaciones; que el bien se recibió a entera satisfacción; 
que cada erogación cuente con Acuerdo Municipal; la factura y/o recibo se haya 
emitido a nombre de la Municipalidad; no se haya incurrido en mora por pago 
extemporáneo (en caso que aplique); los registros contables cuentan con su 
respectiva documentación de respaldo y respectivos controles (en caso que 
aplique); las transacciones que dieron origen a los reg istros contables cumplieran 
con los requisitos legales y técnicos, y si se consideraron los aspectos fiscales, las 
facturas y/o recibos indiquen que fue pagado con cheque, y que tenga el VISTO 
BUENO del Síndico y DESE del Alcalde Municipal. 

- Investigamos según muestra determinada, si los gastos financieros fueron 
registrados en la subcuenta contable 83609008, y si se encuentren debidamente 
documentados. 

PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INVERSIÓN 

Seleccionamos muestra de proyectos y programas realizados para ser evaluados 
de forma administrativa, financiera y técnica. 

Solicitamos expedientes de proyectos y programas. 

Verificamos el cumplimiento de: Elaboración de Programación de Ejecución 
Física y Financiera del Presupuesto; Acuerdo de aprobación por el Concejo 
Municipal; requerimiento de la unidad solicitante; proceso de convocatorias por 
medio del sistema COMPRASAL; presentación de al menos tres ofertas 
económicas; estudio de ofertas; contrato del realizador y supervisor de la obra; 
realización de nombramiento del Administrador de Contrato; orden de inicio; 
anticipo (en su caso) y si están cubiertos con garantía; documentación de soporte 
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Verificamos la existencia de los respectivos registros contables relacionados a 
erogaciones de proyectos y programas, y que cumplieran : Aspectos tributarios, 
comprobantes estén a nombre de la Entidad; que previo al pago de bienes o 
servicios para Inversiones Públicas exista acuerdos municipales; que las facturas 
y/o recibos indiquen que fue pagado con cheque, y que tenga el VISTO BUENO 
del Síndico y DESE del Alcalde Municipal; que la documentación que respalda 
los asientos contables, contara con datos y elementos necesarios que faciliten el 
análisis de la pertinencia, veracidad y la legalidad del gasto; adecuado registro 
contable de la transacción. 

Verificamos que el Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios 
FODES 75%, hayan sido utilizado únicamente para desarrollar Proyectos y 
Programas sociales. 

Realizamos verificación física técnica de los proyectos de infraestructura. 

5. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Luego de la aplicación de procedimientos de auditoría no encontramos condiciones 
reportables. - • 

6. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL 

De conformidad a los resultados obtenidos a través de la aplicación de 
procedimientos de auditoría desarrollados en el Examen Especial a la Ejecución 
Presupuestaria y a la Legalidad de las Transacciones y el Cumplimiento de Otras 
Disposiciones Aplicables a la municipalidad de Masahuat, departamento de Santa 
Ana por el período del 01 de enero al 30 de abril de 2018, concluimos que sobre las 
actuaciones de miembros y miembras del Concejo Municipal no se presentaron 
observaciones, por lo que el informe no contiene hallazgos de auditoría; no obstante, 
se encontraron observaciones menores que fueron incluidas en Carta de Gerencia. 

7. RECOMENDACIONES 

El presente Informe no contiene recomendaciones. 

8. ANÁLISIS DE INFORME DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA 

En cuanto al análisis de informe de Auditoría Interna y de Firmas Privadas de 
Auditoría, no lo efectuamos, debido a que no contrataron ninguno de ambos 
servicios. En relación a la falta de auditoria interna se presenta observación al 
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respecto; no así, en relación a la auditoría externa; debido a que, el examen 
correponde a parte del período fiscal 2018. 

9. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

El Informe del Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria y la Legalidad de las 
Transacciones y el Cumplimiento de Otras Disposiciones Aplicables a la 
municipalidad de Masahuat, departamento de Santa Ana, por el período del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, no contiene recomendaciones a las cuales dar 
seguimiento. 

10. PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere al Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria y a la 
Legalidad de las Transacciones y el Cumplimiento de Otras Disposiciones Aplicables 
a la municipalidad de Masahuat, departamento Santa Ana por el período 01 de enero 
al 30 de abril de 2018, y se ha elaborado para comunicarlo al Concejo Municipal de 
Masahuat, departamento de Santa Ana, y para uso de la Corte de Cuentas de la 
República. 

Santa Ana, 29 de abril de 2019. 
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